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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                        
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA. 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 05000 31 20 002 2021-00005 00 

Radicado Fiscalía 2020-00241 Fiscalía 55 E.D. 

Proceso Demanda de extinción de dominio 

Afectados Herederos de Rosaura Bedoya de Peña 

Asunto Ordena correr traslado del artículo 141 CED 

Auto de sustanciación nro. 398 

 

ASUNTO. 

 

Para dar continuidad al proceso se permitirá a los sujetos e intervinientes pronunciarse para: 

1. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o 

nulidades. 

2. Aportar pruebas. 

3. Solicitar la práctica de pruebas. 

4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio 

presentada por la Fiscalía si no reúne los requisitos. 

 

A efectos de lo anterior, se ordena que por Secretaría del Juzgado se corra traslado del 

expediente durante el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 141 del 

Código de Extinción de Dominio. 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de conformidad con el artículo 

63 del Código de Extinción de Dominio. 
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De conformidad al Acuerdo CSJANTA20-99 del 02 de septiembre de 2020, la Ley 2213 de 

2022 y los artículos 44 y 54 del CED, se ordena la notificación de la presente providencia 

mediante estados electrónicos, junto con la publicación de una copia de esta providencia en 

el micrositio web del Juzgado, dispuesto para tales fines dentro del portal de Internet de la 

Rama Judicial. También, Háganse las respectivas anotaciones de la presente actuación en el 

Sistema de Gestión Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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